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25 JULIO 2025
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO

Señora:

ROSADA MARIA PADILLA ESTRADA

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA: AUTO 332 DE 2025

REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ante la imposibilidad de materializar la

notificación personal por desconocimiento del domicilio y/o correo electrónico

correspondientes, se procede a notificar por medio de AVISO la siguiente actuación
administrativa:

Acto Administrativo

notificar:

a

Autoridad que expide el acto
administrativo.

Recursos que proceden.

Plazo para interponer
recursos

Advertencia

Sujeto a notificar:

AUTO 332 del 2025 "РОR EL CUAL SE SURTE LA

ЕТАРА DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN EL

MARCO DEL PROCESO SANCIONATORIO

AMBIENTAL INICIADO EN Auto No. 201 DE

2021 CONTRA LA SEÑORA ROSADA MARÍA

PADILLA ESTRADA, IDENTIFICADA CON

C.C. 30.896.207, PROPIETARIA DE LA GRANJA

PORCICOLA VILLA KATERIN, Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES".

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A.

NO APLICA

NO APLICA

Se le advierte que la notificación se considerara surtida al

finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

SEÑORA ROSADA MARIA PADILLA ESTRADA

IDENTIFICADA CON C.C. NO. 30.896.207, CON

DIRRECIÓN: CALLE 98#42ª-102, TORRE 2 -

APARTAMENTO 603, BARRANQUILA - ATLÁNTICo.
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico por el término

de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al retiro del presente aviso.

Fecha de fijación: 28 de julio de 2025

Fecha de des fijación:

Atentamente,

04 de agosto de 2025

Blondy M. Col P.
BLEYDY MARGARITA COLL PEÑA

SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Elaboró: Mariana Julio, Contratista SDGA

Revisó: Yolanda Sagbini, Profesional E specializado
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A.

AUTO No. 332 DE 2025

"POR EL CUAL SE SURTE LA ETAPA DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN EL MARCO

DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL INICIADO EN Auto No. 201 DE 2021

CONTRA LA SEÑORA ROSADA MARÍA PADILLA ESTRADA, IDENTIFICADA CON C.C.

30.896.207, PROPIETARIA DE LA GRANJA PORCICOLA VILLA KATERIN, Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES"

La suscrita Subdirectora de la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación

Autónoma Regional del Atlántico -CRA-, con base en el Acuerdo No.0015 del 13 de octubre

de 2016 expedido por el Consejo Directivo de esta Entidad, en uso de las facultades legales

conferidas por la Resolución No. 000583 del 18 de agosto de 2017, teniendo en cuenta lo

señalado en la Constitución Política, Decreto 2811 de 1974,en uso de las facultades que le

fueron conferidas mediante la Ley 99 de 1993, y teniendo en cuenta lo señalado en la Ley

1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, en la Ley 1437 de 2011, en el Decreto

1076 de 2015, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDО

ANTECEDENTES

Que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO — C.R.A., mediante

Resolución No.0472 del 10 de julio de 2017, notificada el 08 de septiembre de 2017, otorgó

a la señora ROSADA MARÍA PADILLA ESTRADA, identificada con cédula de ciudadanía

No.30.896.207, una concesión de aguas subterránea para las actividades porcícolas y

domesticas desarrolladas en la GRANJA PORCICOLA VILLA KATERIN, ubicada en

jurisdicción del municipio de Polonuevo, Departamento del Atlántico, con un caudal de 1/s,

frecuencia de captación de 10 m³/día, equivalentes a 300 m3/mes y 3.600 m³/año.

Dicha concesión de aguas fue otorgada por un término de cinco (5) años contados a partir

de la fecha de ejecutoria del citado acto administrativo, y quedó sujeta al cumplimiento de

las siguientes obligaciones:

"1. Considerar obras o acciones para la mitigación y eventual control de la

susceptibilidad existente (Inundación, erosión, incendios forestales, remoción en masa

y sismo) a la que se encuentra expuesto el predio. Es decir, cualquier actividad a

desarrollarse en el parea, se debe realizar con la previa consecución de los permisos

y autorizaciones establecidas por la normatividad legal vigente.

2. Tener en cuenta consideraciones especiales en cuanto a un manejo ambiental

estricto en donde se garanticen la permanencia de los valores naturales que allí

prevalecen, por lo cual se deberán definir las áreas con algún grado de fragilidad y se

serán resguardadas, particularmente en lo referente al terreno aledaño al arroyo quе

circula en esa zona. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el literal (d) del artículo

83 del Decreto ley 2811 de 1974.

(605) 3686628
recepcion@crautonoma.gov.co
Calle 66 No. 54-43

Barranquilla - Atlántico Colombia
www.crautonoma.gov.co

Página 1 de 11

IQNET
icontec icontec icontec

CERTIFIED
MANAGEMENT

SYSTEM

ISO 9001 ISO 14001 ISO 45001

SC-2000333 SA-2000334 ST-2000332






















